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NOTA

1_ slgatans de l~ documentos de las Naciones Unidas se compooen
de letra. mqriscut.s y cibas. La meneleSo 'de una de tales sIgnaturas in
dica que se bace tefe.reac1a a un documento de las NacIones Unidas.

Loa documentos del Consejo de seguridad (SÍblbOlo sI •.• ) se pUblican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oflolalea. La fecha
del documento indica' el suplemento en que Ap&rece o en que se. da ~ormaci6n
sobre ~l.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad. numeradas segGn UD sisteD'Ul
que' se' adoptG en 1964. se publican en volGmeiles anuales de ResoJuclones y
declsloaes del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema. que seempez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1966, eutr6 plenamente en vigor en esa fecha.
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9660. SE510N

Celebrada en Wueva York, el .6bado 29 ele i~no de 1961~"a las 15 horas'

Presidente: Sr. L. BENITES VINUEZA (Ecuador).

Presentes: Lo~ represen~tes de los siguientes Est~c:hs: CeUh. cbrie.
Chin~> Ecuador. Estados Unidos de América, Francia. Li'Der1a, Reino Uilido
de Gran Bretaiia e Irlan~ del Norte, República Arabe Ur.tida, Turqufa. vnl6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. '
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[8/4905) es el que tiene más posibUidades· de pro
ducir eRtos resultados constructivos Y positivos.
El representante de Turquía ha ;explicadoen su
excelente declaraci6n de la última sesi6n lasrazanes
de esta probabilidad, lo mismo que el representante
del Reino Unid9.

4. El representante de la ,Uni6n Soviética parece
d~snuaionado porque ·la resoluci6n de Turquía no
contiene nada nuevo ni dramitico, Desgraciadamente.
los principales elementos del problema no haD cam';'
biado' desde 18: dltima semana. L.;) que se necesitaba
la semana pasada era una firme e ininterrumpida
cesaci6n del fuego, el pronto retiro de las fuerzas
a las posiciones que oCupaban anteriormente y ~a

iniciación de rápidas negociaciones para llegara,
una soluci6n definitiva.' Estas necesidades son las.
mismas esta semana•

5. Creemos que todo el Consejo desea que se resta
blezca cuanto· antes la situación totalmente pacaica
que existía antes de que se iniciaran las hostmdades
y que las dos partes' inicien rápidamente negociaciones
con el objeto de resol\Ter definitiva y claramente,
sus diferenéias.

6. Creemos que la resolución de Turquía es el med1a
más práctico, más objetivo Y más cOnstructivo para
lograr estos fines y apoyaremos esa' resolución~

7. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):,se
advi~te con toda, clarida.d que, la resolución- .,d~l
Consejo del 22 de julio [8/4882] ha sido aplicada
sólo parcialmente. Ha habido una cesación' delÍ11e~•.
que. todavía', continúa. Mi delegación se ,felicita. p,t
ello. No se·ha producido el retirada todalSlas fuer~as.

armadas a las posiciones queocupaban.ailtel;jor~eilt~.,

Mi d-elegación lament~ quec<no ~ehayacuD?Pli~Olodá~
esta parte de la resolución.. "por'19 ,taD:tp•.es~,9t~i
puesta a unirse a todas laeldeleg~cjiOlJ,es~~.,. ,.~

la plena e inmediata aplicación de~sy..ptJ.rte.: "
nuestra,resolución. " " ',. ""'.~(,.<"

8. No es.tby segurode cÓ!nprende~pe1'f~~ ., ... //
circunstancias" que .' han iQlilE'di4QJ~"~IÍ1p1~~jl.,.. ,... !"\,.):/
cfición' (le -la 'I'$SOIÚciÓn.'En¡·el .• cjU~~()".\4el'_~~'~'~!':~"'·
han dado variae, eltP1icaci()l1El$¡:;";Y~:;;r;<¡
caciones ,es .. lª, ~~~:,9El(J9~~ , '
partes~ ,O~r4,El,;mli~l.l.ol~~;,ª~: '
Ó()ns.!de;ra(.'l()~e~~@¿~l~iC" '
interés 'Eln;s :t!-vat '
plicae~6n .,.~6iiJJ9i.,·
fuJl~s·e~tJ,-e·las;~~;

- '., "~".''''- ."'..~ ,.:,., >"'-.-':<~:'--'::::';'.'~"~.':::'-"

~ .

Orden del dTa provisioncJl (S/Agendo,/966)

1. Aprob!l.cié>n del orden del día.

2: Telegrama, del 20 de julio de 1961, dirigido al
Presidente' del Consejo' de seguridad por el
secretario de Estado de Relaciones Exteriores
de la República de Túnez (8/4861). Carta, del
20 de Julio de 1961. dirigida al Presidente del
Cons~jo de seguridad por el representante per
manente de Túnez (8/4862).

Aprobación d~1 orden del dTa

Queda aprobado el orden del dls.

Telegrama, del 20 de julio de 1961, dirigido al
Presidente del Cons,¡o,jo de Seguridad por el Secre
tario de Estado de !~f\¡aciones Exteriores de la

. República de Túnez (5/4861). Carta, del 20 de
julio de 1961, dirigida al President~ deo; ConSltjo
de Seguridad por el Representante Permanente de
Túnez (S/4862)

Por invitación del Presidente, el Sr. Mongi Slim
(Túnez), el Sr. OUsmane Socé Diop (Senegal) y el
Sr. Mohieddine Fekin1 (Libia) toma.fl asiento a la
mesa del Consejo.

1. Sr. YOST (Estados Unidos de América) (traducido
del inglés): Una vez más el Consejo tiene ante sí
diferentes resoluciones que tratan de resolver el
trágico problema que estamos examinando. Ninguna
de estas resoluciones, tenemos la seguridad, satis..
fará. plenamente a las dos partes interesadas. No
obstante, todas ellas tienen dos el~w.entosprincipales
y esenciales en común: primero, piden la inmediata
y total aplicación de la resolución del Consejo del
22 de julio [8/4882] y. segundo, piden la iniciaci6n
sin demora de negociaciones bilaterales .para la
solución definitiva del problema de Bizerta. soluci6n
que, por supuesto, debe estar en, conformidad con
la soberanía tunecina.

2. La cuestión esencial que se plantea. pues, a este
Consejo es resolver cuál de estas resolucioI,les es
verdaderamenta la más susceptible de lograr resul~

tados .constructivos que el Consejo en su conjunto
deSér., eü decir. qna acción PQSitiVa sobre "los dos
puntos 'que he .mencionado. ,. ,

'. ',' "._ • •. : T " ,'" '~ ~.

3. La delegación de los Estados UnidQs~ despues
de .considerarcuidadosamente todos' ,los .factores en ,
juego. estáconvencicJa. de que "el PJDyeQto'de J,'faeo1u.;;
ción .presentadQ Wr el representan,te~e Tgrquíp.
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que IlmeDto que FraDgla baJli :!eOhazado loa buenos

oficios del secretario General. Asimismo, debo ex

presar la esperanza de que, como parte de la

aplicaci6n de la resoluci6n del Consejo, se creen

en la regi6n de Blzerta condiciones tales que dis

minuyan la posibUldad de que se produzca un con

flicto similar en el porvenir. antes de .lograruna

soluci6n definitiva.

9. Desearla terminar mi intervenci6n con algunas

observaciones sobre el tema en general. En China

siempre hemos considerado a Francia y a Túnez

entre las naciones ~s amantes de la paz el1 el

mundo. Los recientes combates alrededor de Bizerta

fueron para .nosotros una sorpresa total. Aún hoy,

s6lo podeD19s' calificar a estos combates de' 'locuras

de una noche de verano" de 1961. Francia y Túnez

no ban actuado de acuerdo con su verdadero caricter.

Adem&a.DO podemos advertlrMDgdnoonOictoprotundo

entre los- intereses nacionales· bisioos de Francia

y Túnez.

10. Por estas razones creemos que es deber esencial

del Consejo de seguridad instar a que se reanuden

las negociaciones directas entre Francia y Túnez.

Mi delegación opina que el Consejo no debería tratar

de determinar por adelantado las modalidades ni

el resultado de las negociaciones. Se comprende
que cualquier solución de las diferencias entre

Francia y Túnez debe estar conforme con los prin

cipios de la Carta, particularmente con el pl'incipio

del rfaspeto a la soberanía nacional de los Estados.

Al tomar en cuentll. estas consideraciones, mi

delegación considera favorablemente el proyecto de

resolución presentado por el representante de Turquía.

11. Sr. Mongi SLIM (Túnez) (traducido del francés):

Después de ·la presentaciónde los diferentes proyectos

di:lresolución al final de la sesión de ayer y esta

JI}añana, creo que la delegación de Túnez tiene

el deber de expresar su opinión sobre la situación.

12. Debo repetir una vez más que lio tengo la in

tenc.ión de tomar parte en la discusión de los proyec

tos de resolución, puesto que la delegación tunecina

no tiene derecho a votar. y. por consiguiente. no
tiene .necésidad de adoptar una posición clara y

definitiva sobre tal o ou.al propuesta. No obstante,

puede ser útil a los miembros de la Coroiaión saber

porcuiles :-azones la delegación tunecina, si hubiese

formado parle del Consejo, y. por consiguiente,

hubiera tenido la poSibilidad de vots.:r. hubiese pre

ferido este o aquel proyecto de resoluci6n.

13~. El gr~V:e ,y .. serio problema planteado al- Con

$~jova. m4s- al1á de la redacción del texto de.una

resolución, En efecto, se trata.cie una agresión pre

meditada, de una agresión armada que continúa

todavía. Inicie.aa el 19 de julio por la tarde, a las

17•.aO.hf;)ras. continúa el1 el dra de hoy, 29 de julio,

es·decir¡ '10: días.después de su iDiciación. Toda

vía .nobemos podido advertir ni siquiera el comienzo

de un retiro. de las tropa$.

i4~ .Poco . importa a mi Gobierno que el Consejo

quieta o no. calUicar de agresión al acto cometido.

Mi Gobierno. no'está intereéadoen una 'calificación

pilrttcülai. en:. el.tl'xto .d~ ninguna !esoluci6n. que

cond~ne o ... simple~ente reconvenga a un EstadO
Miembro.' Siempre hemos estadb y OOntinuamos

2

estando a favor de las decil3iones eficaces y de los

resultados deftDltlvos. No nos interesan las palabras,

pero, como tuve ocasión de explicar largamente

ayer y no quiero volver a hacerlo, se trata de

una situación muy seria.

15. Somos realmente un pueblo pacífico; siempre

lo hemos sido y continuaremos siéndolo. Siempre

hemos trabajado por la paz, no solamente en nuestro

propio país sino en cualquier parte del mundo, con

los medios modestos de Que podemos disponer.

Tal vez hayamos tenido que hacer sacrifioios para

efectuarlo, pero creemos que siempre vale la pena

hacer sacrificios para el mantenimiento db la paz

y la consolidación de la· seguridad internacional.

16. Sin ~tnbargo, hemos sido Malmente víctimas de

una agresión. Nos encontramos verdaderamente en

una situación muy peligrosa y no solamente en la

zona de Bizerta. A.nte las últimas exigencias, es

pecialmente las manifestadas ayer en el comunicado

publicado en Parls por el Gobierno francés, nos

encontramos en una situ~ción aún mucho más peli

grosa de lo que hablamos creldo. En este comunicado

se tiende a definir la posición de Francia, que ya

no está dispuesta a expresar sus opiniones en el

Consejo de seguridad. Tal vez ese sea el camino

más prudente. Al no participar en los debates se

evita que en un momento dado se' produzca una

contradicci6n flagrante entre las solemnes declara

ciones tales como las formuladas aquí el 22 de

julio y la posici6n definida posteriormente en un

comuniólldo oficial publicado en París. Como acabo

de decir, tal vez sea más prudente.

17. El comunicado publicado ayer en París trata

de una situación bastante importante y grave. Con.

arreglo a este comunicado, el Gobierno francés

considera que está en una situación que le obliga

a establecer posiciones en Bizerta y sus alrededores

en interéB de su propia seguridad. Esta es una idea

nueva. Un Estado Miembro de las Naciones Unidas

se permite afirmar pública y oficialmente que:

"Me interesa afianzar mipropia seguridad instalándo

me en vuestro territorio y en contra de vuestra

voluntad."

18. se comprende que, ante semejante situación,

el Gobierno de Túnez no advierta adónde puede con

ducir la iniciación de aegociaciones entre Túnez y

el Gobierno francés. ¿se trata acaso de consolidar

semejante doctrina? Por su parte. el Gobierno tune

cino no tiene la menor intención de hacerlo. ¿Querrá

el Consejo de seguridad obligar al Gobierno de

Túnez a aceptar semejante doctrina? Entonces que

el. Consejo de !3eguridad asuma la responsabU1dad de
ello. 'En 10 que nos concierne, siempre hemos tenido

conciencia de nuestras obligaciones como Estado

Miembro y. c~n arreglo al Artículo 25 de la Carta,

nos someteremos a su decisión.

19. Nos parece que en los proyectos de resolución

se evita ir al· fondo del problema, Una vez más,

poco nOB importa. Lo que nos importa es que

se ponga fin definitivamente a la agresión cometida

recientemente .contra nosotros que. por otra parte,

no se comete por primera vez. Me permito recordar

la agresión de sakiet-Sidi-Youssef. Poco importa. el

término que seetnplee. Que se ponga fin a está
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G~ración que ha consistido en introducir, bajo

protecoión de aviones de oaza, de bombarderosf

de cruceros, de barcos de guerra, en el territorio

de un país independiente y soberano, miembro de

las Naoiones Unidas, fuerzas que unteriormente no se

encontraban en ese territorio.

20. sea como fuere que el Co~eejo decida calificar

a esta operación. pedimos que se le ponga término.

Mi Gobierno y mi pueblo están muy agradecidos al

Consejo por la resoluciónque apro'b6 por gran mayoría

(10 •votos a favor y un país que no particip6 en la

votaci6n, es decir, por evidente unanimidad de los

participantes en la votaci6n) en la que se ordenaba

la cesaQión del fuego y el retiro de todas las fuerzas

armadas a las posiciones que ocupaban anterior

mente.

21. Una vez más, mi Gobierno aplicó íntegramente

esta resoluci6n en sus dos requerimientos, el de

la cesación del fuego y el del retiro de las fuerzas

tunecinas a las posiciones que ocupaban anterior

mente, con una pequeila reserva sobre la cual me

permito informar oficialmente al Consejo. Antes

del 18 de julio, en un cuartel situado en la parte

europea de la ciudad - el cuartel de Japy - se

encontraba un muy pequeilo destacamento del ejército

tunecino. Era su posición inicial. Cuando el Con

sejo ordenó la cesación del fuego, si hubiéramos

querido aplicar exactamente la resolución, deberíamos

haber exigido que volviesen al cuartel Japy las tropas

allí acantonadas. Ahora bien, resulta que toda esta

. zona junto con otra aún más amplia están rodeadas

por las fuerzas francesas. Creímos que tal vez no

fuera oportuno, por el momento, hacer volver a

este pequeño destacamento de nuestro ,ejército a su

posici6n inicial, al cuartel Japy. Fue un gesto de

buena voluntad, una manifestación de la intención

sincera de contribuir al retorno a una situación normal

que va más allá de lo previsto por la resolución

S/4882, y no a una situación Itnormal" tal como lo

interpreta la delegación francesa en el curso de

estos debates y lo seilala el Gobierno francés en

su comunicado.

22. Se trata, pues, por nuestra parte, de la aplicaci6n

total e íntegra de la :resolución del Consejo. No creo

q~e los miembros del Consejo puedan tomar en
cuenta la idea de la susceptibilidad de los Estados

Miembros. Somos objeto de una agresi6n. He enu

merado nuestra víctimas y los perjuicios que hemos

- sufrido. A pesar de ello, si .¡;~ Consejo cree que

TCmez no ha aplicado la resolución' s/4&82, en lo

que le corresponde, que lo diga y nos someteremos.

No consideraremos que ello represente úna lesi6n

cualquiera a nuestra dignidad o a nuestra suscepti

bilidad, aunque nosotros seamos las víctimas de

una agresión.

23. ¿Qué queda por hacer, entonces? se ha vuelto

evidente, indiscutible, a juzgar por los testimonios

irrecusables dados al Consejo, que las autoridades

franoesas son las que se niegan a volver a las pe ,io

nes que ocupaban anteriormente. se objeta: '¡Sí,

¡"ero a condici6n de que haya ciertas garanUas!"

Esa condici6n no existe en la resolución S/4882.

Hemos obedecido sencillamente a 10 que figura en
esa resolución. En ella no se incluyen condiciones,

3

• a •

no se establecen restricclQ~es, DI) se f~rmulanre

servas. Si el Consejo cree' que es necesario com

pletar esta disposici6n con un requerimiento de earJ

tipo,¡que asuma la re,sponsabUidad dehacerlo!A~"'e

creemos que una condición de ese tipo sert~ una

les16n a la libertad tnherente en la noci6Jt.ie sobe

ranta que pertenece al Gobieno,~ ';iinez, ¡que el

Consejo -lo diga!

24. Pero lo que en toda conciencia .creo que el

Consejo debe menciolU'::" ahora en una re~01ucl6n

es la aplicaci6n del Artículo 4() donde ,se estipula

que, si hay incumplir..dento, el Consejo toDiará ·debida

nota de ese incu~timientoal tomar su decisión.

25. Desgrac'.adamente, no encuentro en el proyecto

de resoll<.ción S/4905 mención de esa comprobaci6n.

En foz'xna alguna se menciona que ha habido un

incumplimiento ni quién es el responsable de 61.

La cuesti6n es suficientemente seria e importante

como para que el Consejo incluya esa declaraci6n,

establecida en el Artículo 40 de la Carta. En ese

proyecto ni siquiera se menciona que Túnez ha

aplicado honradamente la resolución S/4882. Aun

cuando el Consejo hubiera querido eludir la existencia

de un incumplimiento manifiestO, deliberado y cons

tante por una de las partes del conflicto, por lo

menos que diga que ha habido un cumplimientohonrado

y sincero de 1& resolución por la otra parte. El pro

yecto de resoluci6n S/4905, no lo dice.

26. Este es un asunto serio, no s('~amente para mi

país j sino para todos los países pequeilos que cuentan,

como solo recurso contra los ataques a su soberanía

e integridad territorial, el refugio de las Naciones Uni
das y especialmente el Consejo de Seguridad; es un

asunto serio igualmente para un6rgano tan importante

como lo es el Consejo de Seguridad.

27. En el proyecto S/4904, así como en el párrafo

3 de la parte dispositiva del proyecto S/4905, se

trata de abordar el fondo del problema. El proyecto

de resolucion sí4904 lo encara en forma diferente,

en forma de un llamamiento a la iniciación de ne

gociaciones entre las dos partes co~ el propósito

de que las tropas francesas que se encuentran en

Túnez contra la voluntad de la nación t.unecina, $ean

evacuadas del país. Creo que no es totalJÍlente satis-'

factorio para Túnez pero, en todo e)aso, constituye

un esfuerzo serio y sincero para llegar, por la vía

pacftica de las ~goctaclones, a una 801ucl6n segura
cuyo resultado será la evacuaci6n de las tropas, ya

que el Gobierno tunecino no acepta más el manteni;.

miento de tropas francesas en Túnez.

28. Al insistir sobre la necesidad de que el Consejo

decida el objetivo de las negociaciones que. deben

iniciarse entre Túnez y Francia, quisiera recorcm.r
ciertos antecedentes sobre el tema. . ... '.

29. En 1951, éramos un protectorado, existi'9,llD

Gobierno tunecino constituidQ - ésos eranlospropios,

términos utilizados - ,con elprop6sitode l1egª:rc~~~.

autonomia interna<le 'l'Cmez. Est~ GQpiel'no..cw~tiW*~, .
de acuerdo con Francia. ya qlleT6ne~:e~ª,qq'p~~

tectorado .francés, reali~6',n~gO$~iac,lones<~~,J1~'

variQsmesei:l. En, lútima.instan9ia, >'~~~f~tJ·,
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los diferentes puestos milita1'3S franoeses qua se
entluentran en la regi6n de Bizerta y losotros puestos
franoeses' que' se enouentranen Argelia? Afirmo
que esta idea es muy peligrOsa.

" ,

35. No estamos dispuestos a entrar en esa vía.
Una vez más, si se hubie!'8. ya completado el retorno
de las fuerzas franoesas de tierra, aire y, mar a
las posiciones que ocupaban anteriormente, hubiera
sido posible, tal vez. ver sobre ouAles medidas se
podrfan iniciar negociaciones sobre el fondo del
problema, a saber" sobre la evacuación de la.s
tropas francesas de Túnez, o sobre el cumplimiento
del compromiso unUateral y solemne asumido por
el Gobierno francés en su carta del17 de junio de 1958
[S/4869], que dice expresamente lo siguiente:

"..•El Gobierno francés, que no tiene la intención
de mal1tener - subrayo las- palabras "que no tiene
la intenoi6n de mantener" - en territorio tunecino
,otras fuerzas armadas que las que se encontraran
l\U,í en virtud de acuerdos negociados entre los dos
Estados..."

Si se cumpliera este compromiso, en ese momento
podrfainos dEiterminar d~ común acuerdo y con pleno
oonsentimiento de las partes las oondiciones y el
plazo en que se operaría la: evacuación de nuestro
suelo de todas las tropas que' alU se encuentran en
contra de, nuestra voluntad clarame,nte manifestada.
Esta voluntad no la hemos revelado hoy por primera
vez, ya se expl'esó en el pedido qúepresenté al
Consejo el 13 de febrero de 1958!/ como resultado
del inCidente de Sakiet-Sidi-Youssef. Me excuso de
haber vuelto sobre' el tema,pero querfa informarles
de la posición de mi,dobierno. ;

36. Los proye'ctos de resolución S/4903 y S/4904.'
a nuestro juicio, pareoen, ofrecer en cierta· medida
la posibUidad de devolv~i' la paz y la seguridad a
nuestro territo:u.'io. a condición de 'que, se apliquen
honrada y sinceramente las resoluciones; tengo la
seguridad de que siempre se aplican honrada y sin
ceramente. Podría luego !l.gr.egar "que las dos partes
las apliquen honrada y sinceramente".

37., El.. todaconclencia. Qreo .que el proyecto de
resoluoi6n S/4905 no responde a los deseos de la
delegatlión tunecina ni PUede satisfacerlos. Me excuso
de ~mpiear los términos "satisfacer a la delegación
de Túnez" porque. como lo ~jo el representante de
10s"Estados Unidos en el curso de su intervención,
puedé suceder. y sucede actuaJ,mente. que ninguno
de los proyectos satisfaga a una u ,otra qe las ·partes.
Pero creo que ante una s,itullción como la pr~sente
no ,se trata de satisfacer ti Túnez ni, a Francia. se
tl,'sta de ~atlsface:r al derecho. a la Carta y a lOs
compronlisos a~optados por todos .lOf! Estados f~ente
a las Naciones Unidas. Sobre todo. se trata de satis
facer al Consejo de seguridad, responsable del man
tenimiento del ~rdeny' de la seglU'idad.

38'. Ha circulado una cal'ta dirigldaal Consejo de
SegUridad' por :40 Estados MieInbros~de las Naciones
Unidas. pertenecientes al Africa y a Asia' (8/4896
y Add.l s: '3]. Es un 'acto de soliait.~id8:d por el cU8.l
estamos muy' agradecidos. Agradecemos muy sincerá-

" ,". '. _.... "".',

U Actas Oficiales del Consejo de 5el\l1'idadi decimotercer áñOa
SUplement'J de éDero.~ Ymarzo de 1958. docwninlo S¡S952. -

áutbnomtii Para TGnez, pero sobré la- base de la co-
so&ranfa. '

,¡ ." ~

SO;¡- Po~,S\lpueljlto, nQ poc.ir{amos hacer otra cosa que
reQhaaa:rla yla reQhazamos.· En ese momento' nO
em~amol:l pUa _~l mundo" é~amos slmplemen~e un
pequ.eilo pueblo ~te de la libertad y la paz,
pero tambi~n de la dignidad y de la sQberanfa.
e hicimos lo que pudimos. En 1952 y 1953 la sala
de este Consejo vibr6 con los debates, sobre el
a¡¡Untotunecino. 'POrqué F:rane' se negaba. entonces
a adlbifir 'que· 'pudiese existir una sola soberamá
en'Í'únez.' y quería imponei'nOS una doble soberanía,
una coso~ranta~ - , . '

31~ -Pero eldtá en que un gran franc~s. un liombre
de ooraz6~~ lleg6 al poder en Francia. ,se abandon6
definiti~ente esta: noci6n de la cosoberanía' para
reconocer" únicamente' una sola" soberarú~ sobre el
sUelo tunecino, la del pueblo tuDecino. y se nos dijo:
"ÑElgootemos. it Nosutros aceptamos y entramos in
mediatamente en negoCiaciones. para llegar. no a la
independencia integral. sino a un arreglo cualquiera
que lle\TS.se ti. la independencia.

'. .'

32.. Pero,ento~eside¡;¡de el momento en que se
~ecolloCi6:eJ, principio de la unidad de la: sooo
~aura- en un pa(sq\le, pertenece a su pue1»lo. ¿de
qué se trata ahora? ¿Qué pide Túnez? ¿Q~é pedía
el Presidente Boqrguiba ,en la cal1a Qel.6 de julio
[S/4871] dirigida per~~n91mentey comoúlttmollama
miento al Generál de Gatllle? -En esencia decía:
"Si usted reconoce el principio de la evacuación de.
las 'tropas francesas que' se encuentran en' Túnez.
nosotros'estamos dispuestos a conversar para deter
minar ias condiciones y el momento en que podremos
iniciar las negociaoiones;" '

, I

33. No veo nada de esta idea. de este principio de
evacuación. en el,' proyecto. S/4905. Veo que se hace
Wi, l1ama~entQ a las" partas para que "inic~en sin
demora negociaCioJ1,es' encaminadas a J;'esolver pacífi
c~nte sus diferencias. incluida la,solución definitiva
de la ,cuestión ,de' Bizerta, tenlando debidamente e~
cuenta.la. soberaJÚa de Túnez". Este es un esfuerzo
8er,io' de .parte de la, delegaciónturca. que apreciamos.
:Pe~ "también, dirEi muy francamente qué este es
fuerzO. ,no es suftéiente._ Las experiencias terribles
y' desgrllcia.das ,que hemos tenid.O nos han demos
t:r~d():que cuando 11,0,' se d.lf}fine prec~samente el objetivo
fiJ)al,4e las negociaciQneljl" ya ,sea unUateralmente o
pQl" el, C,onsejo. correblOs el riesgo de encontrarnos
elllSltuaoiones'penosas y graves para nosotrQs.

,34.. , :r,.a teo~ía.francesa en lo que se refiere. a la
~eg.6Ii ,4e'alierta consiste en busca:r garantías de

. qué t~ncJrA:libe1'tad de, oiroulaoión entre las dife:t¡Elntes
instalaciones' mUita:res francesas ,que se encontraban
en la, región de Bizerta antes del 19 de jUlio. sería
unaidéa:tnuypell~osasi el Consejo la adoptara.
porque poco 'a. pocopodrfasignificarque se debe
g~ranti21ai" la, segtiridady la libertad de circulación
éDtreloselé~iltosqU~ se enoontra.banen·Btzerta
y otros eléménto$ militares franceses que'se enoon-'
trabáil' tambiélffuerá de la :tona de Bizerta y fuera:
delsuéló:túnectnQ'¡ No hay ÚDa gran distancia entre
Bizei'tay ,la ,frontera. argelina, solo 178kllómetros.
¿QUé'eS"lo qué bnpedirfá.. al extender este concepto,
que· segaraiítizara-Ia. libertad·de comunicaci6Ji entre
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di8pue~toaa entrar eh esa ña... 11 proyecta de
resolución S/4905 no reapande a los deseos de la
delegación·tunecina"" . '

44. Si basta el presente la red~coi6n iliqU~tante
d~l texto del. p!rr~ 3, pudo. lo repito, dejQl' .alguna
duda•.~ora es petfec~ente ol&róc.p.1e leaD cuales
fuereJ!. las· intenciones que dictaron la.presentación
de ~ste proyeoto - y dejo de lado totalmim~ esta
cuesti6n por el momento porque.quiero Volver breve
mente a 8nalizar oon toda objetividad ese ¡t41-rato 
es perfectamente claro, lo afirmo, que sí se aprobara
el párrafo en cuesti6n ea impondría a'biertaDle:nte a
Túnez la wluntad de Francia. es decir. ~l agresor.
En efecto, 'como ya lo hicimos observar esta~at
en el proyecto se prevé que se iniciarAnnegociaciones
sobro ~a cuestión de Bizerta aparlirdelas posiciones
que el Gobierno francés no dejade defe:nderconstante..
mente y que. ahora ha decidido consoliqupor la t41erza
de las armas. con desprecio de la Carta. en un gesto
de desafío a la' faz del mundo.. ''

45'. Consideradas a esta luz las palábras "inclUida
la soluci6n definitiva de la, cuestión de Bizerta·
teniendo debidamente en cuenta la sober~a d;
T11nez"~ no pueden dejar ninguna duda: se trata de
impoQer a T11nez nE!gociaciones cuyo prop6sito 'es
asegurar: la presencia de. la fuerza armada francesa
sobre el territorio tunecino. .

46. El. párrafo·3 inquietá por otra raz6n muy clar~,:

los que continúan prestándole su aPoyo, as! como
al proyecto en su tOtalidad. admiten que,en€ll no
se menciona el reconocimiento del principio de la'
evacuaci6n de 'la fuerza armada' francesa' del
territorio de Túnez; además los representantes qUe
han comentado este proyecto no. han pronunciado
una e01a palabra, que prantizarat aUnqrlle fuese sin
mucha energía, que a sus ,ojos y a loe ojos de los
partidarios del p4r:r~'!0 3 las, neí,'OOiaCiones debían
comenzar sobre la base del reconoCimiento absoluto
del principio, de la ,evacuación de 'las fuerzasa¡'~das
del territorio de Túnez. . . '

47. De todos estos hechos se puede sacar uDa'in
terpretaGi6n pelNea perfectaJ:Q.ente.clara .1- ..objetiva
del significado del proyecl;o' que se 'noe propone
aprobar ahora.

, .

48. En estas circ\U1staIlcias la.delegaci'6p. so17!étlce.
por su parte no puede admitir que el' Q~'-9.
6rgano principal de las Naciones Unidas. ad0Pt8l1.
decisión furmulada en' la parte final ·delpr6yecto.
Al .adoptarla se. induéirfaen· error a :laoplni6n
pública mundial~' haciéndole oreer que el Consejo
realmente ha tomado el partido. 'dé la· Víctima cOn'"
tl'a 01· partido del agresor. comoniucha,s'persoIlaS'
po~fan pensar si tia han segUidO .' atentaim!nté' ~1
curso de la dlecusióny, si no· comprenden, elstpl.i
f~cado inquietante de'k propuelta·eometlda a··Düestti
consideración. . , j,

49. , Al respec~.' quisiera ewc$r.~ve~ ~sfl~~i.
Eln. esta hora,. grave..a c¡lu,esti6n de.!&, elecO.~Jli~tl~
debe hacer ·la mayor,íadel, Co~e.joy que. elJ:~~lqtl.~
mente inevltable. 'Debl:l eleg1l'se:,entX'E'dOB.~8.1}
o .bien el ~consejq jU;liga .qJ1~,'~q8~·:$S.~~9~m~.'~<'
una agresiony condena los actos de Fi'aDcllleDlUUl>
forma u otra. 'áp~ob8IfdO 'el:¡'rmaero'l;;¡l;~
proyectos presentadospor;'Cel1ü.'·'LilíeX't.'.J·tJ;,~-···

5

mente a nuestros amigos de. Afrioa y de Asia, pero
no quisiera que el problema se plan~ara iJesde el
ángulo de la solidaridad. En realidad. hay varios
tipos de ~olidaridad a las cuales se trata de apelar.

39. Yo oreo que en unasltuaoi6n de ese· tipo s610
hay une: solidaridad que ouenta y que de1>e ,ignorar
todas l~s 'ouestiones de continente, posioi6n ideol6gica,
o interes estratdgico: es ·la ouestión de la solidari
dad de todas las naciones. sea oual fuere el sector
a .que pertenezoan: es la solidaridad de todas esas
naciQnes ante un acto de agresión y la ocupaoi6n
armada de parte del territorio de un Estado inde
pendiente y soberano. Una solidaridad de este tipo
se ha Dianüestado ya en varias oportunidades; ha.
pasado por alto todas las tendencias ideológicas
ouando se han presentado situaciones similares que
el Consejo de Ségurida<! y la Asamblea General han
tenido que examinar. A este tipo de solidaridad me
permito hacer un llamamiento hoy aCluí.

40. Sr.WXJ.EGOONAWARDENA (Ceilán) .1traducido
del inglés): Mi delegaci6n tuve ayer oportunidad de
comentar el proyecto de resolución contenido en el
documento 8/4903. El Consejo tiene ahora ante
sí un segundo proyécto de resolución [8/4904], al
cual hizo referencia ayer el representante de la
República Araba Unida y hoy el representante de
Liberia. y del Cl!al la delegación de Ceilán se cuenta
entre los patrocinantes.

. .

41. En realidad. este proyecto de resolución va un
paso más adelante en el problema fundamental. Pide

- a las partes ,interesadas que procedan a un arreglo
pacífico de la controversia. Al reoonocer que Túnez
es un Estado soberano e independie~. Miembro de
las Naciones Unidas; no podemos dejar de tomar en
cuenta el objetivo que busca Túnez. Por ello. e.l
p'rincipio esencial de este proyecto de resoluoién
debería contar con el apoyo de los miembros del
Consejo de seguridad, a. quien mi delegación pide
su apoyo.·

42;. S~. MOROZOV (Unión de Repúblicas Socialistas
SoviéticlA,a) (traducido d.el rusO): Si quedara l~ "Jenor
duda sobre la natural;eza de la propuesta publicada
bajo l~: signatura S/4905, presentada por la de1ega
Qión turca, es .evidente que esa duda se disiparía
de.spués del' anál~sis· que acaba' de reali~ar' el reprE!·
sentante de Túnez de ese texto, .en el curso de Su
brillante intervención. Este análisis detallado es-_ . .
peclal~ente en lo .relativo. a las propuestas que
figu;ran ~~,el. pb'rafo 3 de la part~ disP9~itiva
del proyec~~ de ·Turquía. red1,lce a la riada toda
laa~gumentacióll ,que algunos ;miembros ~el Consejo
har edififa~o, tan pen~sameilte para defenaer ese
texte:> y. en particular, .su párrafo ,S.

43. Estamos· obligados· a comProbar qu~ en' su in
tervénción er representante de Túnez. ·oon la'objetiVi
dad de 'que da "prueba. l&delegaci6n tuneclna para
defendéíl sU: tesis ante elCónsejo, ha· destacado el
principal defecto· del proyecto de Turquílr. a saber,
su negativ9,'a reconocer el ,principio' de la evacuación
de lás fuerzas armadas francesas de Bizertaydel
territorio 'tunecino~' Como hemoS oído, declarÓ al
analizar la parte dél' proyecto" de que se' trata::
"corremos el riesgo de ·encontrar.l1Os en situaciones
penosas y graves para nosotros•••, no estamos
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Bep4b1ioaArabe Unida [Sl4903 y 8/4$04);'0 lt.i!en
jU~... que los actos de Francia son correctos y
legitimas y que el pueblo tUneQino ea tantesponsable
oomo Franoia y aÚn mAs, ~mo lo quiere Meer oreer
el Gobierno franor;s, .de las p6rdida8, sufrimientós
y .saorlficioB .t01'~1b1e8, que ha experl~ntado. Si
rGQ'" oate¡6rtounentEl este Gltbno puntó de vista,
el ConsejO, .de oomormidad oon la Carta y en forma
iDd$peDc1ténte de oQl1quier tendenola. opinl6D ooondl
oi6n¡)olítioa, tomad. la.defensa de lajustioia, pisoteada
PQr Franela. .

50.'En el ourso de esta segunda etapa no es posible
sep¡r maniobrando por m& tiempo I:lloontinuar tole
rando que el Oouejo eluda pronunolerseoonolarldad.
Lo repito. preferiríamos que 'CeUlin, Uberia y la
Repúblioa Atabe Unida no se limitaranen sus proyectos
a pedir~e se- inicien negociaoiones inmediatas con
T4ne.~ ·oon objeto de lograr la rapida ·evaouaol&A
d.e la lueraaarmada francesa fuera de ese pars. sino
que reclamaran la evaouaoi6D inmediata de la fuerza
armada francesa de Bizeria y de la totalidad del
territorio tuDeclno.ast como la oesao16n lDmediata
de cualquier vlolaot6n -6e la soberaufa de Tt\nez
oometida pOr Francia, bajo la forma que pudiese
tomar•.

51. A pesar de ello ~.stamas dispuestos a apoyar
el proyeoto más modesto que se nos ha presentado
y que, QOmo lo he señalado, representa el mtnimo
absoluto.. No· queremos asoolarnos, en nombre del
Gobierno soviético. a la deoepci6n que se prepara y
que S6 conoretaría si el Consejo aprobara el pirrafo 3
del p!'Qyeoto de resolución de Turquía; no partici
pal'emoe en esa decepoi6n.

52. Po:tconsiguiente, oonforme al reglamento pro
visional que permite una votaoión por separado sobre
diferentes partes de un proyecto de resoluoión,
proPongo formalmente que se ponga a votaoión por
sepal'ado el pirrafo 3 del proyecto 5/4905. Votaré
cóntra ese plrrafo por los motivos que aoabo de
exponer; cuando se vote sobre el proyecto en su
totalidad. la posición de mi delegaoi6n dependeri
de los resultados de la votaoión sobre el p§.rrafo 3.
En el oaso de que no se aoeptara el pedido. de votaoión
por separado - aludo a las disposioiones que todo el
mundo conoce, puesto que ello depende de los autores
del' .proyectó - votaré contra el proyecto en su
tqtáiidad.

53. AI.Uegar el momento de terminar la segunda
etap$.;.delas deliberaoiones sobre la situación resul
t~n~~·de la ag¡-eeiónfranoesa en, TÚI1ez¡ el COl}sejo
dElbe c~mp:ren.dér'queha .de tOlW\r. por iq menos,
la:s .JD.eJJ1das.DúniQ1as sobre las ouales insisten los
J,'~pl'esei1tánte,s,de .1'únez, la Repúblioa Araba Unida,
Li~:d~YCeUinY quellan reoibido elaPOY9 de
~g!lr,~Jlt~ de1Elgaci()n~s, de países de "",sil. y .de Africa,
eedeeir,. de oasi todos los países de Asia yde Africa,
cp:~se señal~en la carta dirigida al Presidente
dei'qonsejo ·de··8eguridad [s/4896 y Adda a 3). NO
t~íi(9lD;OS •..•. dereoho . de· continuar. actuando en esta
forlilS..>dandolaithPl'ésión ·deque. uD pequeño país
Víctiltül.de wiaa:gre$ion' nopilede ser defendidO en
etCoQ"sejo. TeneinOslaobligación de deferidera Túnez.

~::~~t p~EsJ])EmE: No I2ablendo mAs oradores
inso~1~8.enla lista,desesl:'(a saber si alguno de los

6

miembros del Consejo tiene la.lntenoi6n de formular
una declaraci6n. El representante de Turquía tiene la
pahbra.

55. Sr. MENEMENCIOGLU (Turquía) (traducido del
1ng16s): En primer t6rmino dese«? decir muy breve
mente, ejerciendo mi derecho a contestar, que se han
hecho olertas interpretaoiones de nuestro texto que no
concuerdan con las ~licaciones que he dado y con
las declaraciones que hemos formu15.do a 10 largo del
debate. No obstante, 6se no es el motivo principal de
mi intervenoión actual.

56. El representante de la Unión Soviética ha formu
lado un pedido importante. Pide que se voten por
separado los pirrafos del proyecto de resoluci6n
presentado por mi delegación. Al respecto, hay ciertos
puntos que no he comprendido bien a través de la
interpretaci6n y, con arreglo al artfculo 32 de nuestro
reglamento provisional, quisiera saber si sería con
veniente que tuviéramos una suspensión de cinco
minutos para que mi delegaci6n pudiera llegar a una
decis!6n sobre el tema. En caso contrario, dado que
no he podido oomprender la interpretaci6n,lamentar6
muoho no poder acceder a este pedido.

57. El PRESIDENTE: Entiendo ~e hay un pedido de
suspensión de la sesión. Si no hay objeciones, propongo
suspender la sesión por oinco minutos.

se suspende la sesión a las 16,45horasy se reanuda
a las 1'1 horas.

58. Sr. MENEMENCIOGLU (Turquta) (traduoido del
inglés): Creo haber expuesto suficientemente las
razones que impulsaron a mi delegación a presentar
el proyecto de resolución y no creo necesario volver
a. repetirlas. No obstante, habiendo oído ciertas ob-·
jeoiones - y pienso en especial en lo dicho por el re
presentante de T1inez sobre el párrafo 3 de este
proyecto -. aunque mi delegaci6n no acepta ninguna
otra interpretación de ese párrafo se170 la que ha
dado, teniendo en ouenta el debate realizado, mi
delegaoi6n ha decidido suprimir este último párrafo,
de manera que se pue1ia proceder a votación sobre
los párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva. En esta
forma también se tomaría en cuenta el tipo de votación
pedido pqr otras delegaciones y lviría posible votar
sólo sobre los dos primeros párrafos de la parte
dispositiva.

59. Sr. MOROZOV (Unión de Repúblicas Sooialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): Mi delegación opina
que el representante de Turquía ha procedido en
forma acertada al evitarnos la necesidad de votar
sobre el párrafo 3 de su propuesta. Como la resolución
ahora tiene un ténor algo diferente, quisiera pedir
al representante de Turquía si consentiría enagregar
a los párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva de su
proyeoto de reso'lución dos enmiendas muy simples.
que han surgido; en lel curso del debate. Estas en
miendas son ·las, siguientes: en el p~rrafo 1, agregar
las palabras "por Frano~a", después de las palabras
I'Earnreeasu· preocupaoi6n por el heohode que no
se haya·· dado pleno. QUlllpllmiento a ·190 resoluoión"
y las palabras "por Franoil!11 en el párrafo 2 despuér
de las· palabras "Pide la plena ~ inmediata aplioaoióp
de dicha resol11ción1'.
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60. COm? éstas son enmiendas muy senoillas y
direotas, oreo que no es necesarioque yo las presente
por escrito y seda muy floU ponerlas a votaoi6n.

61. sr. MENEMENCIOGLU (Turqu(a) (traducido del
inglés): A esta altura mi delegaoi6n no está dispuesta
a aceptar enmiendas a su te,,-10.

62. 81'. MOROZOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviétioas) (traduoido del ruso): señal' Presidente,
aunque presumo que ustedha oonsiderado mi propuesta
como formal, para evitar cualquier mala interpreta
ci6n presento formalmente estas enwlendas ennombre
de mi delegaoi6n. Como son muy sencmas creo
que no es necesario que yo presente un texto escrito.
No obstante, si se me pide el texto escrito, estoy
dispuesto a presentarlo.

63. El PRESIDENTE: Puedo asegurar al repre
sentante de la Uni6n Soviética que se tomarán en
ouenta las ~:ropuestas presentadas cuando se realice
la votaci6n.

64. Como ningún miembro del Consejo desea tomar
la palabra, procedemos a votar sobre los proyectos
de resoluci6n, en el orden en que fueron presentados,
ero conformidad con el reglamento provisional. Pondré
primero a votación el proyecto de resoluci6n S/4903,
presentado por Ceilán, Liberia y la República Arabe
Unida.

se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Ceilán, Liberia, Uni6n de Repúblicas
'30cialistas Soviéticas, RepÚblica Arabe Unida.

- Votos en contra; Ninguno.

Abstenciones: Chile, China. Ecuador, Turqul'a. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Francia no participé en la votación.

Hay 4 votos a favor. ninguno en contra y 6 absten
ciones.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de siete
miembros. queda desechado elproyectode resolución.

65. El PRESIDENTE: El Consejo votar4 ahora
sobre el proyecto de resoluci6n que figura en el
documento S/4904, presentado por las delegaciones
de Ceilán, Liberia y la República Arabe Unida.

se procede a votaclÓD ordinaria.

- Votos a favor: Ceilán, Liberia, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, República Araba Unida.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Chile, China. Ecuador, Turquía, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Francia no participó en la votaciÓD.

Hay 4 votos a favor. ninguno en contra y6 absten
clantls.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de siete
~Iembroo. queda desechado elproyectode resolución.

66. El PRESII>ENTE: El Consejowtar4 ahora,
sobl'e ,el proyeoto de resolución S/4905. La Uni6n
Soviética ha presentado ora1~ente dos enmiendas

'1

formalea a este ,proyecto ,de reso1uct&l1,pol"10
tanto, se las debe votar primero. Las enmiendas
propuestas por la· delegaci6n de la uni6n SOvi6t1ca
agregarían las palabras "PQr Francia11 al final del
párrafo 1 de la parte dispositiVá y al final del ~rafo
2 de la parte dispositiva. '

Se procede a votaCiÓD onIlnarl..

Votos a favor: Ceilb, Liberia, Unión de Repúblto~

Socialistas Soviéticas, Repúbltca Arabe Unida.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Chile, CMna, Ecuador, Turqu{a, Remo
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de Amérioa.

Franpia no participó en la votación.

Hay 4 votos a favor. ninguno en contra y 6 absten
ctones.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de, siete
miembros. quedan desechadas las enmiendas.

6'1. El PRESIDENTE: Votarl·mos ahora sobre el
proyecto de resolución presentado por la delegaoi6n
de Turquía, como figura en el documento sI4~0{i,
pero sin el párrafo 3 de la parte dispositiva, que
ha sido suprimido por el autor del proyecto.

se procede a votación Qrdinaria.

Votos a favor: Chile, China, Ecuador, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda'del Norte,
Estados Unidos de América.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Ceilán, Libada, Unión de ltepúblicaa
Sooialistas Soviéticas, República Araba Unid8..

Francia no participó en la votaciÓD.

Hay 6 voto[ a favor. ninguno en contra y 4 absten
ciones.

Na habiendo obtenido el voto afirmativo de siete
miembros. queda desechadoel))!Z'Oyeotoderesoluoión.

68. sr. BARNES (Liberia) (traducido del inglés);
La única resolución aprobada por el eonlllejo .sobr~

este tema ha sido la resoluci6n, interina de122 de
julio [S/4882] pi<liendo la inmediata cesaci6ndel
fuego y el regreso de todas las fue.Y,'zas armadas
a las. posiciones que ocupaban anteriormente. Mi
delegación desea expresar su .mls profundo' pesar
al observar que el Consejo de'se~ridád rio.ha
podido adoptar las medidaá neces~iasp~a que
Francia cumpla su resoluci6n' tilter1iía, en 10 que
respecta al retiro de las tuerzas' .t'tanc.esllsa. las
posiciones que ocupaban .anteriormeht~,y que elCOn
sejo no ha podido tOAnar' medidas para. ellmtnar.,la
causa principal de la situaci6n que' reina actualmente
en Bizerta. " . .,' .. ,

69. En nuestra opinión, la- situaci6nes dtunasiadO
grave y peligrosa para ser ' resuelta: en' otra 'fOrma
que no sea bajo la· égida' de las'Naciónest1lltdas... ,
que es la encarnación concreta de laS'¡-aspirá'OiO~Q

pacUicasde los pueblos de "vel' resu.eltos':susQOD'-·'
flictos de intereses sin' recurrir jaita guéua.:;)¡ln'
las circunstancias, .. me veoobligado,,~declara:l';qu:~\
mi delegación, junto ,'. conotrosld:teJnbk'OJ.:'de ·.~111.S>
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~,Gene~'"
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form.a1meQte que si Franclapers'teteen,.pI'S6 'a
.Ol\IIt'l'VV '<la~ois16n,adoptada ·e122· de: jU11o~ ·'esta
..c~ltQd.' tendrlgraves conaecuenoias, de ;la8"cuales
.Franela ser! la Cnlca !'e~""ble ."!cQDtlnuse su
agresión en T6nez:.Quer.e~Q·s ~~siac~~cla~arne~te
'que entre la adopción de la deoisl6n del 22 dejullo
y un nuevo examen del tema pOr los órganos de las
Naolones Unidas '00 existe un vacro. no' existe una
diSpOsici6nque releve a'Francia de su obligación
de;oumpliresaresolución. Elcasoesquela resoluci6n
del·ConaejOde 'seguridad del 22 de julio,' aunque
preliminar, interina· y sin carácter definitivo. es
una resolución" que debe 81>licarse· plenamente. Si
no .sé 'hace asf, todo el peso· de la responsabUidad
recaer! sobre ·el·Gobierno <le Francia.

75. He insistido en poner este punto en evidencia.
no s610 en 10 que se refiere a: la resolución aprobada
'por el' Consejo 'el 22 de julio y que continúa -en vigor,
'siilo también como declaraci6n de la posición' que el
Gobierno de la URSS mantendrá firmemente. en
conformidad COn las declaraciones form~uadas por
la delegación soviética durante las reUntones del

.Consejo de seguridad deá~cadas.a.este asunto.

76.' Sr. WIJEGOONAWARDENA (Ceilán) (traducido
del inglés): El Consejo de seguridad no ha aprobado
los proyectos dé resolución que la' delegación de
Ceilán creyó necesario que se aprobaran para lograr
progreso en el asunto que se considera. J,.amentamos
mucho que haya sido así. Es 'realmente una p9na
que quede pendlenteun asunto de naturaleza tan urgente
y vital porque los proyectos de resoluciónqué patroci
namos -no pudieron reunir el númerq requericro de
votos en este Consejo. . ..

77:' Pero éste. es un ~sunto en que las Naciones
Unid8.s no pueden dejar de actuar. Como lo decl,aré .
en una de mis primeras intervenciones, este es un
problema en el cua1"la opinión pública mundial' está
vi.talmente ~teres~da. y las ..Naciones. Unidas al
reflejar. comO 10 hacen, esa opinión pública mundial.
no pueden dejar de expresar su opinión en este
asunto. Los principios' en juego son tim vitales que
el ,'tema exige· qUe .' los Estados Miembros 'de las
Naciones Unidas 10 sigan c0t:ls~der~doatentamente.

78~· El PRESIDENTE: Como i1iDg6n otro miembrodel
Consejo ha pedido llipalabra.· quisiera' expresar
mi prófundapreocupac1ón ~por el hecho: de que una
vez más el Consejo haya.terJDinagp ~us trabajos sin
haber aprobado una resolución positiva. l!:spero que
la' .buena. 'wluntad de las partes .interesadas y su
compreui6n de ·1013 deberes ,las llevarAn a aplicar
plenamente la única resolución que ha sido posible
aprobar en esta materia. ' . .'

• • _ 0-. '~ ", .' • ~

1l1.·',C9nsic)ero que se hatratedo a fondq eltema y:
por' lo tanto, levantaré la sesión.. : '

SO. Sr. Mongi, ~LI:lId('l'úlle~) (tI,'at;lucil:lo. del iran~s):
Pido disculpas,sé80r"Presidente, Por volver a tomar
larptiJ.abradt:lEi~éS Ij~Fsu' muy' sensata declaración.
pero ',debo tratar de disipar unpequeilo equívoco.
'º~~Clu~ .~lQ~~miento :Y~Ile.s~r~a·.Clu~ha~is
f()J'lWll~d~ .,ª~.qJ.ria~n' a Jat!l<dQElpar,tE!El,inte.rél:!ad&!3,
~Jio teIDO que sedé tiIÍa: cierta interprétaclón posible
~"VueEltra¡, declaración.,·C()n>arrégló':ii 'laintérpre
itlCi~n'simdlt~neáhabéis·enlpleadolaspalabras '-'todoEl
éló's';<EStiíf;lo8'MieJijbros que"~. partiCipado· ;en.~l.
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debate". Algunos poc:Ir{an creer que por no haber
participado en el debate no estánobl1gados por westra
declaraci6n. En 10 que concierne a mí, en lo que
concierne a mi país, puedo asegurar a la Presidencia
y al Consejo qUE;) no haremos Dada que pueda agravar
la situaci6n. Por el contrario, haremos 0000 cuanto
esté en nuestro poder para aplicar honrada y sin
ceramente la resolución interina del Consejo de
seguridad.

9

81. El PRESIDENTE: Agradezco al representante
de Túnez su declarac16n y me permito señalar. que
hablé de "partes interesadas". como me 10 ha hecho
decir le interpretaci6n consecutiva en francés, que ha
sido exacta.

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.

'."(...
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